
ACUERDO: CG‐IEEPCO‐SNI‐102/2013,  RESPECTO DE LA ELECCIÓN DE 

CONCEJALES AL AYUNTAMIENTO  CELEBRADA  EN  EL MUNICIPIO DE 

CUYAMECALCO  VILLA  DE  ZARAGOZA,  QUE  ELECTORALMENTE  SE 

RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INTERNOS. 

 

Acuerdo  del  Consejo  General  del  Instituto  Estatal  Electoral  y  de 

Participación  Ciudadana  de  Oaxaca,  respecto  de  la  elección  de 

Concejales  al  Ayuntamiento  celebrada  en  el  Municipio  de 

Cuyamecalco  Villa  de  Zaragoza,  que  electoralmente  se  rige  por 

Sistemas  Normativos  Internos,  que  se  genera  a  partir  de  los 

siguientes: 

A N T E C E D E N T E S 

A. Acuerdo  para  precisar  los Municipios  de  Sistemas  Normativos 

Internos. Mediante  Acuerdo  de  este  Consejo  General  número  CG‐

IEEPCO‐SNI‐1/2012, dado en sesión especial celebrada el diecisiete de 

noviembre  del  dos mil  doce,  se  aprobó  el  Catálogo  General  de  los 

Municipios  que  elegirán  a  sus Autoridades mediante  el  Régimen  de 

Sistemas  Normativos  Internos,  ordenando  su  publicación  en  el 

Periódico  Oficial  del  Gobierno  del  Estado,  dentro  de  los  que  se 

encuentra el Municipio de Cuyamecalco Villa de Zaragoza. 

B. Elección  de  Concejales  al  Ayuntamiento  en  el  Municipio  de 

Cuyamecalco  Villa  de  Zaragoza,  perteneciente  al  XVII  Distrito 

Electoral con cabecera en Teotitlán de Flores Magón  . Como consta 

en  el  expediente  de  elección  respectivo,  en  el  Municipio  de 

Cuyamecalco  Villa  de  Zaragoza,  se  llevó  a  cabo  la  elección  de 

Concejales  al Ayuntamiento por  el  régimen de  Sistemas Normativos 

Internos, la cual se celebró de la siguiente forma: 

1. Oficios  de  la  Dirección  Ejecutiva  de  Sistemas  Normativos 

Internos.  Mediante  oficios  números  IEEPCO/DESNI/337/2013,  así 

como el oficio IEEPCO/DESNI/1292/2013, de fechas doce de enero del 

dos mil trece, y dos de agosto del mismo año, la Dirección Ejecutiva de 

Sistemas Normativos  Internos de este  Instituto solicitó a  la autoridad 

del Municipio de Cuyamecalco Villa de Zaragoza,  informara  la  fecha, 

hora y  lugar de  la  celebración del acto de  renovación de Concejales 

Municipales. 
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2. Reunión de aspirantes a concejales. Con fecha catorce de octubre 

del dos mil trece, en las oficinas del palacio municipal, se reunieron los 

aspirantes  a  concejales  al  Ayuntamiento  del  Municipio  de 

Cuyamecalco Villa de Zaragoza, con la finalidad de definir la modalidad 

de la elección; fecha en que se habría de realizar su elección; horarios 

de apertura y cierre de casillas y la formación de un Consejo Municipal 

Electoral, definiendo que su elección se realice mediante Urnas, el día 

ocho  de  diciembre,  con  un  horario  de  las  ocho  de  la mañana  a  las 

diecisiete  horas,  acordando  que  las  boletas  a  utilizar  lleven  la 

fotografía  del  candidato  que  encabece  cada  planilla,  además 

acordaron  la  creación  de  un  Consejo  Municipal  Electoral  quien  se 

encargue  de  los  trabajos  para  el  desarrollo  de  la  elección  de 

concejales.  

3. Comparecencia  de  la Autoridad Municipal.  Con  fecha  veintiuno 

de octubre del dos ml  trece, se  realizó una minuta con motivo de  la 

comparecencia  de  la  Presidenta Municipal  de  Cuyamecalco  Villa  de 

Zaragoza,  con  la  finalidad de hacer entrega de  la minuta de  trabajo 

realizada entre  los candidatos a concejales a ese Municipio,  llegando 

al acuerdo de  reunirse el día nueve de noviembre del dos mil  trece, 

para definir la fecha de instalación del Consejo Municipal Electoral. 

4. Respuesta  de  la  Autoridad Municipal. Mediante Oficio  número 

MCVZ024/S/N/10/2013, la Presidenta Municipal de Cuyamecalco Villa 

de Zaragoza, mediante el que informa que su elección de concejales a 

ese municipio se realizara mediante  la modalidad de Urnas y boletas 

foliadas, y la fecha de su elección será el día ocho de diciembre del dos 

mil trece. 

5. Minuta  de  trabajo.  Con  fecha  nueve  de  noviembre  del  dos mil 

trece, en las oficinas de la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos 

Internos,    se  dieron  cita  los  aspirantes  a  concejales,  autoridades 

municipales en funciones y personal de este  instituto, con la finalidad 

de continuar con los trabajos para el desarrollo de su elección, por lo 

que una vez que se dialogo ampliamente por los asistentes, se llegó a 

los siguientes acuerdos: ratifican  los acuerdos tomados el día catorce 

de octubre del dos mil trece; se instale el consejo Municipal Electoral 
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el  día  catorce  de  noviembre  del  dos mil  trece,  con  el  personal  que 

para  tal  fin  designe  el  instituto;  que  su  elección  se  realice  con  la 

utilización  de  urnas  boletas  ,  tinta  indeleble  y  la  lista  nominal  del 

pasado proceso electoral del siete de  julio del dos mil trece; el costo 

de  las  boletas  será  a  cargo  del  Ayuntamiento  del  Municipio  de 

Cuyamecalco Villa de Zaragoza; y que  los punto no  tratados en esta 

reunión de trabajo sean abordados en el ceno del Consejo Municipal 

Electoral. 

6. Instalación del Consejo Municipal Electoral. Con fecha catorce de 

noviembre  del  dos  mil  trece,  reunidos  en  las  oficinas  del  palacio 

municipal,  sede  de  este  Consejo Municipal  Electoral,  con  domicilio 

conocido  en  el  centro  de  la  población  de  Cuyamecalco  Villa  de 

Zaragoza,  se  reunieron  en  la  sala  de  sesiones  los  siguientes 

ciudadanos:  Juan  Pacheco  Arroyo  y  Miguel  Alfonso  Curioca  Vega, 

Consejero Presidente y Secretario respectivamente; la ciudadana Alma 

Eliannet Rodríguez Cruz, Presidenta Municipal Constitucional, Lorenzo 

Belmar Zulaica, Sindico Municipal, Albertico Vargas Illescas Regidor de 

Hacienda Municipal;  así  como  también  los  ciudadanos    David  Cruz 

Martínez,  Ytamar  Montaño  Gracida,  Gabriel  Cruz  Pérez,  Gabriel 

Pacheco  Montaño,  Octaviano  Cruz  Sánchez,  Isbocet  Hernández 

Vásquez  y  Ezequiel  Gómez  Gracida,  Candidatos  Aspirantes  a  la 

Presidencia Municipal; del mismo modo se encuentran presentes  los 

ciudadanos  Evodio  Rodríguez  Rubio,  Josué  Cruz  Pérez,  Gustavo  Cid 

Cruz, Faraón Balmes Muñoz, Aureliano Cancino Tapia, Luis Cervantes 

Cid  y  Ramiro Hernández  Vásquez;  representantes  de  los  candidatos  

aspirantes a  la presidencia municipal;     con  la  finalidad de continuar 

con  los  trabajos  de  preparación  de  la  elección    de  concejales  al 

honorable  ayuntamiento  que  fungirán  durante  el  período 

constitucional dos mil catorce dos mil dieciséis.  

7. Sesión de Trabajo del Consejo Municipal Electoral Municipal. Con 

fecha catorce de noviembre del dos mil trece, en las oficinas de lasede 

del Consejo Municipal Electoral, se realizó una reunión de trabajo con 

la  finalidad  de  tratar  asuntos  relacionados  con  la  renovación  de 

concejales  al  Ayuntamiento  del Municipio  de  Cuyamecalco  Villa  de 
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Zaragoza,  por  lo  que  una  vez  dialogado  ampliamente  por  los 

asistentes se llego a los puntos de acuerdo siguientes: 

“PRIMERO: SE ACUERDA QUE LA JORNADA ELECTORAL 

COMUNITARIA DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 

AYUNTAMIENTO DE ESTE MUNICIPIO, SERÁ EL DÍA DOMINGO 

OCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, EN UN HORARIO DE 

LAS OCHO A LAS DIECISIETE HORAS (CINCO DE LA TARDE), 

SIEMPRE Y CUANDO NO EXISTAN CIUDADANOS FORMADOS EN 

LA FILA, Y SI HUBIERA LA VOTACIÓN TERMINARA HASTA QUE 

HAYA VOTADO EL ÚLTIMO DE LOS CIUDADANOS FORMADO EN 

LA FILA.  

SEGUNDO: SE ACUERDA INSTALAR PARA EL DÍA DE LA 

JORNADA ELECTORAL 8 (OCHO) CASILLAS. 

TERCERO: SE APRUEBA QUE EN LA ELECCIÓN ORDINARIA DE 

CONCEJALES AL AYUNTAMIENTO DE ESTE MUNICIPIO, SE 

UTILICE LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES QUE EXPIDIÓ EL 

REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DEL INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL, DE LA JORNADA ELECTORAL DEL SIETE DE JULIO 

DEL DOS MIL TRECE.  

TENDRÁN DERECHO A VOTAR TODOS AQUELLOS CIUDADANOS 

Y CIUDADANAS QUE PRESENTEN SU CREDENCIAL DE ELECTOR 

CON FOTOGRAFÍA DE CUYAMECALCO VILLA DE ZARAGOZA Y 

QUE APAREZCAN EN LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES 

UTILIZADA EN LA JORNADA ELECTORAL DEL SIETE DE JULIO 

DEL DOS MIL TRECE.  

ASÍ TAMBIÉN PODRÁN VOTAR AQUELLOS CIUDADANOS Y 

CIUDADANAS QUE TENGAN CREDENCIAL DE ELECTOR 

ACTUALIZADA (NUEVA) Y/O COMPROBANTE DEL TRAMITE ANTE 

EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, MISMOS QUE SERÁN 

REGISTRADOS EN UN FORMATO ANEXO. 
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CUARTO: SE ACUERDA QUE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE 

CONCEJALES AL AYUNTAMIENTO SE LLEVARÁ A CABO POR 

MEDIO PLANILLAS; SEGÚN LOS USOS Y COSTUMBRES DE ESTE 

MUNICIPIO SON SIETE CONCEJALES PROPIETARIOS Y SIETE 

CONCEJALES SUPLENTES, DICHAS PLANILLAS SE 

IDENTIFICARAN CON COLORES DIFERENTES, A EXCEPCIÓN DE 

LOS COLORES ROJO, AZUL, VERDE Y AMARILLO; EN DICHAS 

BOLETAS APARECERÁ LA FOTOGRAFÍA DEL CANDIDATO QUE 

ENCABEZA LA PLANILLA, LAS CASILLAS ELECTORALES  

ESTARÁN INTEGRADAS POR DOS REPRESENTANTES DE CADA 

PLANILLA Y UN PRESIDENTE QUE SERÁ A PROPUESTA DEL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE OAXACA. LOS ELECTORES DEPOSITARAN SU 

VOTO EN LA URNA, POSTERIORMENTE SE LE APLICARA TINTA 

INDELEBLE EN EL DEDO PULGAR DERECHO. 

ASÍ TAMBIÉN LOS INTEGRANTES DE LAS CASILLAS 

ELECTORALES AL TERMINAR LA JORNADA ELECTORAL 

COMUNITARIA, LEVANTARAN EL ACTA CORRESPONDIENTE DE 

LOS RESULTADOS DE LA VOTACIÓN Y LA HARÁN LLEGAR AL 

CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL.  

QUINTO: SE ACUERDA QUE LA SOLICITUD DEL REGISTRO DE 

PLANILLAS INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LA ELECCIÓN DE 

CONCEJALES AL AYUNTAMIENTO SERÁ  EN LAS OFICINAS DEL 

CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL, EL DÍA VEINTIUNO  DE 

NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, EN UN HORARIO DE 10:00 A 

16:00 HORAS, DEBIENDO PRESENTAR LA SIGUIENTE 

DOCUMENTACIÓN: ORIGINAL DEL ACTA DE NACIMIENTO, CARTA 

DE ANTECEDENTES NO PENALES, CONSTANCIA DE ORIGEN Y 

VECINDAD Y COPIA DE LA CREDENCIAL DE ELECTOR.  

SEXTO: SE ACUERDA QUE LOS REQUISITOS QUE DEBERÁN 

CUMPLIR LOS CIUDADANOS QUE DESEEN POSTULARSE COMO 

CANDIDATOS A CONCEJALES AL AYUNTAMIENTO DEBERÁN 
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APEGARSE A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 258 DEL 

CÓDIGO DE INSTITUCIONES POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES PARA EL ESTADO DE OAXACA.  

SÉPTIMO: SE ACUERDA QUE PARA LA ACREDITACIÓN DE LOS 

REPRESENTANTES DE LAS PLANILLAS ANTE LAS CASILLAS 

ELECTORALES SERÁ  EN LAS OFICINAS DEL CONSEJO 

MUNICIPAL ELECTORAL, DÍA VEINTIUNO  DE NOVIEMBRE DEL 

PRESENTE AÑO, EN UN HORARIO DE 10:00 A 16:00 HORAS.  

OCTAVO: SE ELABORA, APRUEBA Y SE ORDENA LA 

PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA A ELECCIÓN ORDINARIA 

DE CONCEJALES AL AYUNTAMIENTO PARA EL PERIODO 2014 – 

2016, QUE SE LLEVARÁ A CABO EL 8 DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 

TRECE, MISMA QUE ES FIRMADA POR TODOS LOS PRESENTES, 

ORDENÁNDOSE SU PUBLICACIÓN A PARTIR DE ESTA FECHA EN 

LOS LUGARES PÚBLICOS DE ESTE MUNICIPIO, Y QUE SE ANEXA 

A LA PRESENTE ACTA PARA QUE FORME PARTE INTEGRAL DE 

LA MISMA. 

NOVENO: EN ASUNTOS GENERALES SE APROBÓ LO 

SIGUIENTE:  

 LA PLANILLA QUE OBTENGA LA MAYORÍA DE VOTOS 
SERÁ LA QUE REPRESENTE A LA CIUDADANÍA DE 
CUYAMECALCO VILLA DE ZARAGOZA, OAXACA, 
DURANTE EL PERIODO 2014-2016, NO 
PERMITIÉNDOSE EN NINGÚN MOMENTO LA 
INTEGRACIÓN DE LA PLANILLAS PERDEDORAS. 

 EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA Y LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL SOLICITARAN A LA 
AUTORIDAD COMPETENTE EL AUXILIO DE LA 
FUERZA PÚBLICA PARA GARANTIZAR EL ORDEN, 
BRINDAR SEGURIDAD A LA CIUDADANÍA Y EL BUEN 
DESARROLLO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA. 

 QUE EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL SOLICITE 
A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, QUE ORDENE LA 
SUSPENSIÓN DE LA VENTA Y CONSUMO DE 
BEBIDAS EMBRIAGANTES DURANTE LOS DÍAS SIETE 
Y OCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO. 
 LOS REPRESENTANTES DE LOS CANDIDATOS 
EXHORTARAN A SUS SIMPATIZANTES, PARA QUE 
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7 156 BÁSICA 
CORREDOR DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD DE 
JOYA DURAZNO 

8 156 BÁSICA 

CORREDOR DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD DE 
SAN FELIPE DE JESÚS (EN ESTA CASILLA VOTARAN LOS 
CIUDADANOS DE LAS LOCALIDADES DE SAN FELIPE DE 
JESÚS, CHORRO DE AGUA Y CERRO CULEBRA) 

II.- DE LOS ELECTORES: 
3. EN LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL AYUNTAMIENTO DE ESTE MUNICIPIO, 

SE UTILIZARA LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES QUE EXPIDIÓ EL REGISTRO FEDERAL 
DE ELECTORES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, DE LA JORNADA ELECTORAL 
DEL SIETE DE JULIO DEL DOS MIL TRECE. 

4. TENDRÁN DERECHO A VOTAR TODOS AQUELLOS CIUDADANOS Y CIUDADANAS QUE 
PRESENTEN SU CREDENCIAL DE ELECTOR CON FOTOGRAFÍA DE CUYAMECALCO 
VILLA DE ZARAGOZA, OAXACA Y QUE APAREZCAN EN LA LISTA NOMINAL DE 
ELECTORES UTILIZADA EN LA JORNADA ELECTORAL DEL SIETE DE JULIO DEL DOS 
MIL TRECE. 

5. ASÍ TAMBIÉN PODRÁN VOTAR AQUELLOS CIUDADANOS Y CIUDADANAS QUE TENGAN 
CREDENCIAL DE ELECTOR ACTUALIZADA (NUEVA) Y/O COMPROBANTE DEL TRAMITE 
ANTE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, MISMOS QUE SERÁN REGISTRADOS EN UN 
FORMATO ANEXO. 

III.  DEL REGISTRO DE LOS CANDIDATOS: 

6. SEGÚN LOS USOS Y COSTUMBRES DE ESTE MUNICIPIO CADA UNA DE LAS PLANILLAS 
CONTENDIENTES ESTARÁN INTEGRADAS POR 14 CIUDADANOS (7 PROPIETARIOS Y 7 
SUPLENTES). 

7. LA SOLICITUD DEL REGISTRO DE PLANILLAS INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LA 
ELECCIÓN DE CONCEJALES AL AYUNTAMIENTO SERÁ  EN LAS OFICINAS DEL CONSEJO 
MUNICIPAL ELECTORAL, EL DÍA VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, EN 
UN HORARIO DE 10:00 A 16:00 HORAS, DEBIENDO PRESENTAR LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACIÓN: ORIGINAL DEL ACTA DE NACIMIENTO, CARTA DE ANTECEDENTES 
NO PENALES, CONSTANCIA DE ORIGEN Y VECINDAD Y COPIA DE LA CREDENCIAL DE 
ELECTOR. 

8. LOS REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS CIUDADANOS QUE DESEEN 
POSTULARSE COMO CANDIDATOS A CONCEJALES AL AYUNTAMIENTO DEBERÁN 
APEGARSE A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES 
POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE OAXACA. 

IV.- DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES: 

9. EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL SERA LA MÁXIMA AUTORIDAD DURANTE EL 
PROCESO Y EN LA JORNADA ELECTORAL. DICHO CONSEJO ESTA INTEGRADO POR UN 
PRESIDENTE Y UN SECRETARIO NOMBRADOS POR EL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA, Y UN REPRESENTANTE DE 
CADA UNA DE LAS PLANILLAS CONTENDIENTES. 

10. LAS CASILLAS ELECTORALES SERÁN LAS ENCARGADAS DE RECIBIR LOS VOTOS DE 
LOS ELECTORES PARTICIPANTES, LAS CUALES SERÁN INTEGRADAS POR UN 
PRESIDENTE NOMBRADO POR EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA, Y DOS REPRESENTANTES DESIGNADOS POR 
CADA UNA DE LAS PLANILLAS, PROPIETARIO Y SUPLENTE. 

V.- DE LA ELECCIÓN, PROCEDIMIENTO DE LA VOTACIÓN Y DEL ESCRUTINIO Y      CÓMPUTO: 

11. LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL AYUNTAMIENTO SE LLEVARÁ A CABO 
POR MEDIO PLANILLAS; SEGÚN LOS USOS Y COSTUMBRES DE ESTE MUNICIPIO SON 
SIETE CONCEJALES PROPIETARIOS Y SIETE CONCEJALES SUPLENTES, DICHAS 
PLANILLAS SE IDENTIFICARAN CON COLORES DIFERENTES, A EXCEPCIÓN DE LOS 
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COLORES ROJO, AZUL, VERDE Y AMARILLO; EN DICHAS BOLETAS APARECERÁ LA 
FOTOGRAFÍA DEL CANDIDATO QUE ENCABEZA LA PLANILLA.  

12. LA VOTACIÓN QUE SE RECIBA EN CADA UNA DE LAS CASILLAS CONTARA PARA LA 
TOTALIDAD DE CIUDADANOS QUE INTEGREN LA PLANILLA, MISMAS QUE SERÁN 
REGISTRADAS  ANTE EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL. 

13. EN LAS CASILLAS ELECTORALES, LOS ELECTORES DEPOSITARAN SU VOTO EN LA 
URNA, POSTERIORMENTE SE LE APLICARA TINTA INDELEBLE EN EL DEDO PULGAR 
DERECHO. 

14. AL TERMINO DE LA JORNADA ELECTORAL, LAS CASILLAS ELECTORALES LEVANTARAN 
EL ACTA CORRESPONDIENTE, EN LAS QUE SE ASENTARAN LOS RESULTADOS DE LA 
VOTACIÓN. LAS ACTAS ORIGINALES SE QUEDARAN EN PODER DE LOS PRESIDENTES 
DE LAS CASILLAS Y A LOS REPRESENTANTES DE LAS PLANILLAS PARTICIPANTES SE 
LES HARÁ ENTREGA DE UNA COPIA DE LAS MISMAS. 

15. LOS PRESIDENTES DE LAS CASILLAS TRASLADARAN EL PAQUETE ELECTORAL Y LAS 
ACTAS ORIGINALES AL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL. 

16. UNA VEZ QUE SE HAYAN RECEPCIONADO LOS PAQUETES ELECTORALES DE LAS 
CASILLAS INSTALADAS EN EL MUNICIPIO, EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL 
REALIZARA EL COMPUTO DE LA ELECCIÓN, DEBIENDO LEVANTAR Y FIRMAR EL ACTA 
CORRESPONDIENTE. 

VI.- DE LAS CONDICIONES GENERALES: 

17. LA PLANILLA QUE OBTENGA LA MAYORÍA DE VOTOS SERA LA QUE REPRESENTE A LA 
CIUDADANÍA DE CUYAMECALCO VILLA DE ZARAGOZA, OAXACA, DURANTE EL PERIODO 
2014-2016, NO PERMITIÉNDOSE EN NINGÚN MOMENTO LA INTEGRACIÓN DE LA 
PLANILLAS PERDEDORAS. 

18. LA AUTORIDAD MUNICIPAL ORDENARÁ LA SUSPENSIÓN DE LA VENTA Y CONSUMO DE 
BEBIDAS EMBRIAGANTES DURANTE LOS DÍAS SIETE Y OCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO 
EN CURSO. 

19. PARA EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA Y LA PRESIDENCIA MUNICIPAL SOLICITARAN 
A LA AUTORIDAD COMPETENTE EL AUXILIO DE LA FUERZA PÚBLICA PARA 
GARANTIZAR EL ORDEN, BRINDAR SEGURIDAD A LA CIUDADANÍA Y EL BUEN 
DESARROLLO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA. 

20. TODO LO NO PREVISTO EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, SERA RESUELTO ANTE 
ESTE CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL. 

CUYAMECALCO VILLA DE ZARAGOZA, OAXACA, A CATORCE DE NOVIEMBRE DEL 2013. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
CUYAMECALCO VILLA DE ZARAGOZA, OAXACA”. 

9. Registro de Planillas. Con  fecha veintiuno de noviembre del dos 

mil trece, se reunieron los integrantes del Consejo Municipal Electoral 

con la finalidad de proceder al registro de las planillas de candidatos a 

concejales  al  Ayuntamiento  del Municipio  de  Cuyamecalco  Villa  de 

Zaragoza, y otros acuerdos necesarios para  la realización y desarrollo 

de la jornada electoral, bajo los siguientes acuerdos: 

 
“PRIMERO: EN ATENCIÓN AL APARTADO TERCERO, PUNTO NUMERO SIETE DE 
LA CONVOCATORIA DE LA ELECCIÓN APROBADA Y PUBLICADA EL DÍA 
CATORCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE; A LAS DIECISEIS HORAS DEL 
DIA VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, FENECIÓ EL PLAZO PARA 
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LA RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE PLANILLAS INTERESADAS 
EN PARTICIPAR EN LA ELECCIÓN DE CONCEJALES AL AYUNTAMIENTO. 
UNA VEZ FENECIDO EL PLAZO DE SOLICITUD DE REGISTRO DE PLANILLAS, 
ESTE CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL, CERTIFICA EL TÉRMINO DEL PLAZO 
PARA LA PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE REGISTRO DE PLANILLAS 
INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LA ELECCIÓN DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CUYAMECALCO VILLA DE ZARAGOZA, 
OAXACA. 
A CONTINUACIÓN LOS INTEGRANTES DE ESTE CONSEJO MUNICIPAL 
ELECTORAL Y EN BASE A LOS ANTERIOR PROCEDEN AL REGISTRO DE LAS 
PLANILLAS QUE SOLICITARON EN TIEMPO Y FORMA PARTICIPAR EN LA 
ELECCIÓN DE CONCEJALES AL AYUNTAMIENTO DE CUYAMECALCO VILLA DE 
ZARAGOZA, OAXACA, PARA EL PERIODO 2014- 2016. 
ANTES DE REALIZAR EL REGISTRO DE LAS PLANILLAS, SE LLEVO A CABO EL 
SORTEO DE COLORES QUE SE ASIGNARON A LAS PLANILAS CONTENDIENTES, 
QUEDANDO IDENTIFICADAS E INTEGRADAS DE LA SIGUIENTE MANERA” 
 

PLANILLA  MORADA 
 

PROPIETARIOS SUPLENTES 
 1.- ESBOCET HERNANDEZ VASQUEZ 1.- EMANUEL TRUJEQUE BARRIENTOS 
 2.- HECTOR MANUEL OTAÑEZ BRIOSO 2.- JOSE LUIS MONTAÑO CID 
3.- ERIC CANCINO RODRIGUEZ 3.- JAVIER SILVA TEJADA 
4.- ELPIDIO RODRIGUEZ 4.- CLAUDIO ROMERO GOMEZ 
5.- RAMIRO BRIGADA RODRIGUEZ 5.- AGUSTIN MARTINEZ ALVAREZ 
6.- GERARDO RUBIÑOS RODRIGUEZ 6.- VELIA CORONA LINAREZ 
7.- DAVID MACHUCA TEJADA 7.- GONZALO TROBAMALA CASTELAR 

 
 

PLANILLA NEGRA  
 

PROPIETARIOS SUPLENTES 
 1.- EZEQUIEL GOMEZ GRACIDA 1.- FREDI FRANCISCO CRUZ CASTRO  
 2.- GILBERTO MACOCO CAZARES 2.- ADAN ZARAGOZA AGUILAR 
3.- RICARDO CABRALES GRACIDA 3.- SAMUEL BRIOSO MARTINEZ 
4.- GUADALUPE GRACIDA CASTRO 4.- ALEJANDRO TROVAMALA CABRALES 
5.- MARIA DE LOS ANGELES BRIGADA 
PACHECO  

5.- SILVINA REGULES CARPIO 

6.- DANIEL CARRIZOSA PALMA 6.- EUTIMIO CRUZ BARRIENTOS 
7.- CRISOFORO RODRIGUEZ TAPIA  7.- GILBERTO TEJADA BUSTAMANTE 

 
 

PLANILLA  GRIS 
 

PROPIETARIOS SUPLENTES 
 1.-OCTAVIANO CRUZ SANCHEZ 1.- ADAI PALMES DURAN 
 2.- ALFREDO GRACIDA ROMERO 2.-  OBDULIO ELORZA 
3.- ESTRELLA NAVARRETE MENCHACA 3.- DANIEL ALVAREZ CORTES 
4.- CONSTANTINO CERVANTES CID 4.- SALVADOR TRUJILLO VASQUEZ 
5.- NORA RODRIGUEZ SILVA 5.- ANTONIO ARROYO LASCARES 
6.- ELIDIA RODRIGUEZ MORFIN 6.- MARIA LUISA PASTELIN TEJADA 
7.- ANTONIO REBOLLAR ROBLES 7.- YSAURO AGUILAR 
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PLANILLA  NARANJA 
 

PROPIETARIOS SUPLENTES 
 1.-DAVID CRUZ MARTINEZ 1.- ABISAI PEREZ TRUJILLO 
 2.- GRACIELA LOPEZ NUÑEZ 2.- ALFONSO DORANTES 
3.- LORENA PEREZ NIEVAS 3.- ELEONAHI HERNANDEZ PEREZ 
4.- JORGE PEREZ LEZAMA 4.- JOSE ANTONIO BRIOSO LINARES 
5.- GERARDO ZARAUT RIVERA 5.- JOSE ALFREDO SANCHEZ TEJEDA 
6.- MARTIN GARMENDIA RUBIÑOZ 6.- JUVENTINO TEJADA PASTELIN 
7.-MANUEL CERQUEDA CASTELAR 7.- CELESTINO ARROYO GRACIDA 

 
 

PLANILLA ROSA 
 

PROPIETARIOS SUPLENTES 
 1.-GABRIEL PACHECO MONTAÑO 1.- MODEL CRUZ 
 2.- ALBERTO CARRIZOSA CERQUEDA 2.- BENIGNO CRUZ CASTRO  
3.- MARIO PEREZ ROCHA 3.- ENOELIA PEREZ RIVERA 
4.- JUAN CARLOS MARTINEZ LASCARES  4.- BULAMRO CASTRO 
5.- OSCAR CRUZ TEJADA 5.- GRACIEL MIGUEL ZARAUT MARTINEZ 
6.- HURIT HERNANDEZ MONTAÑO 6.- ARDELIA CORREA 
7.-TIBURCIO ALVAREZ ZULAICA 7.- JUVENCIO CRUZ PEREZ 

 
 

PLANILLA CAFE 
 

PROPIETARIOS SUPLENTES 
 1.- GABRIEL CRUZ PEREZ 1.- BALDOMERO GRIS 
 2.- YTAMAR MONTAÑO GRACIDA 2.- CARLOS MERINO GRACIDA 
3.- ETELVINA PEREZ NIEVAS 3.- FELICIANO MATA CORONA 
4.- EZEQUIEL VASQUEZ RUBIÑO 4.- PONCIANO MARTINEZ 
5.- SERGIO PEREZ CANSINO 5.- ABEL GRACIDA CASTRO 
6.- CATALINA LINAREZ ZERTUCHE 6.- VERONICA RODRIGUEZ BUSTAMANTE 
7.- LEOPOLDO TEJADA ROCAMORA 7.- OSEAS SANTIAGO CANCINO 

  
SEGUNDO: UNA VEZ CONCLUIDO EL REGISTRO DE LAS PLANILLAS, SE ESTABLECE 
QUE EL PERIODO DE CAMPAÑAS SERÁ DEL DIA 21 DE NOVIEMBRE HASTA LAS 24:00 
HORAS DEL DÍA 6 DE DICIEMBRE DEL DOS MIL TRECE.  
TERCERO: SE APRUEBA LA ACREDITACIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE LAS 
PLANILLAS CONTENDIENTE, QUE FUNGIRÁN ANTE LAS CASILLAS ELECTORALES EL DÍA 
OCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, A QUIENES SE LES EXPEDIRÁ EL 
NOMBRAMIENTO CORRESPONDIENTE PARA EL DEBIDO EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES. 
LOS REPRESENTANTES DE LAS PLANILLAS PARTICIPANTES ACREDITADOS ANTE ESTE 
CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL, ENTREGARON EN TIEMPO Y FORMA A ESTE 
CONSEJO PARA SU ACREDITACIÓN, LA RELACIÓN DE REPRESENTANTES ANTE 
CASILLAS, QUE FUNGIRÁN EL DÍA OCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
CUARTO: SE AUTORIZA QUE LOS REPRESENTANTES DE LAS PLANILLAS 
CONTENDIENTES ANTE LAS CASILLAS PODRAN EMITIR SU VOTO EN LA MISMA CASILLA 
QUE SE ENCUENTREN AUNQUE NO SEAN DE LA LOCALIDAD.    
QUINTO: SE APRUEBA EL FORMATO DE ACTA DE LA JORNADA ELECTORAL DE  
ESCRUTINIO Y COMPUTO DE CASILLA, QUE SE UTILIZARÁN EN LAS CASILLAS 
ELECTORALES DURANTE LA JORNADA ELECTORAL DEL DÍA OCHO DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE, MISMA QUE ES FIRMADA POR LO REPRESENTANTES DE LAS 
PLANILLAS.  
QUINTO: EN ASUNTOS GENERALES SE APROBÓ LO SIGUIENTE: 
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LOS REPRESENTANTES ANTE LAS CASILLAS Y ANTE ESTE CONSEJO MUNICIPAL 
ELECTORAL, CONTENDIENTES EN LA ELECCIÓN DE CONCEJALES AL AYUNTAMIENTO 
DE ESTE  MUNICIPIO, NO DEBERÁN PORTAR INSIGNIAS O ROPA DEL COLOR DE SU 
PLANILLA EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL DEL OCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL TRECE. 
LOS CANDIDATOS A PRIMER CONCEJAL DEBERÁN PERMANECER EN SU DOMICILIO 
DURANTE LA JORNADA ELECTORAL, PUDIENDO SALIR ÚNICAMENTE EL TIEMPO 
NECESARIO PARA EMITIR SU VOTO EN LA CASILLA CORRESPONDIENTE.-   
EL PRESIDENTE DE LA CASILLA, APOYARA A LOS CIUDADANOS QUE PRESENTEN 
DISCAPACIDAD  VISUAL O MOTRIZ Y A PERSONAS DE LA TERCERA EDAD, PARA QUE 
EMITAN SU VOTO, LOS REPRESENTANTES ANTE EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL 
SE COMPROMETEN A LLEVAR LA INFORMACION A SUS SIMPATIZANTES.  
SE FACULTA AL PRESIDENTE DE LA CASILLA RETIRAR LA PROPAGANDA ELECTORAL 
QUE SE ENCUENTRE A CIEN METROS DEL LUGAR DE LA INSTALACIÓN DE LA CASILLA.  
CADA CANDIDATO Y CADA REPRESENTANTE ANTE LAS MESAS DIRECTIVAS DE 
CASILLA GARANTIZARAN EL RETIRO DE SUS SIMPATIZANTES DESPUES DE HABER  
EMITIDO SU SUFRAGIO.  
EL DIA 6 DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, HASTA LAS DIEZ DE LA NOCHE, LOS  
CANDIDATOS DEBERÁN RETIRAR TODA LA PROPAGANDA ELECTORAL DE SU PLANILLA 
QUE SE ENCUENTRE INSTALADA A CIEN METROS DE LOS LUGARES DONDE SE 
INSTALARAN LAS CASILLAS.  
LA AUTORIDAD MUNICIPAL Y LOS AGENTES DE LAS LOCALIDADES, EXHORTARAN A 
LOS VECINOS DE LA COMUNIDAD PARA BRINDAR LAS FACILIDADES Y APOYO A LOS 
INTEGRANTES DE LAS MESAS DE CASILLAS (PRESIDENTE Y REPRESENTANTES DE 
PLANILLAS ANTE CASILLAS) PARA EL BUEN DESARROLLO, LA PAZ Y TRANQUILDAD DE 
LA ELECCION”  

Igualmente,  con  fecha  veintidós de noviembre del dos mil  trece, en 

cumplimiento  a  los  acuerdos  aprobados  para  la  preparación  y 

celebración  de  la  elección  de  Concejales  a  ese  Ayuntamiento,  los 

representantes de  las distintas planillas registradas ante este Consejo 

Municipal  Electoral  de  Cuyamecalco Villa  de  Zaragoza,  solicitaron  el 

registro  de  los  representantes  propietarios  y  suplentes  en  las 

diferentes casillas que se instalaron el día de la jornada electoral. 

Aprobándose en la fecha referida en el párrafo anterior, se aprobaron 

los modelos  de  boletas;  cantidad  de  boletas;  utilización  del  listado 

nominal. 

10. Sellado  de  Boletas.  Con  fecha  siete  de  noviembre  del  dos mil 

trece, los integrantes del Consejo Municipal Electoral de Cuyamecalco 

Villa de Zaragoza, se  reunieron en  la sede del  referido Consejo, para 

realizar  el  sellado  de  las  boletas  electorales  a  utilizarse  el  día  de  la 

jornada electoral.  
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11. Jornada electoral y  resultado de  la votación: Con  fecha ocho de 
diciembre del dos mil trece, en el municipio de Cuyamecalco Villa de 

Zaragoza,  se  realizó  la  jornada  electoral  para  la  renovación  de 

concejales  al Ayuntamiento de  ese Municipio,  instalándose  las ocho 

casillas  acordadas  para  recibir  la  votación  por  lo  que  una  vez  que 

concluyo  la  votación  se  dio  inicio  a  la  recepción  de  los  paquetes 

electorales de cada una de las casillas para posteriormente realizar el 

cómputo municipal, obteniendo los resultados siguientes:  

No. 
SECC. Y TIPO 

DE CAS. 
UBICACIÓN 

VOTACIÓN VOTACIÓN 
TOTAL 

EMITIDA PLANILLA 
MORADA 

PLANILLA 
NEGRA 

PLANILLA 
GRIS 

PLANILLA 
NARANJA 

PLANILLA 
ROSA 

PLANILLA 
CAFE 

VOTOS 
NULOS 

1 153 BASICA 

CORREDOR DEL 
PALACIO 
MUNICIPAL  
CABECERA 
MUNICIPAL 

149 9 16 87 72 41 15 389 

2 
153 
CONTIGUA 

CORREDOR DEL 
PALACIO 
MUNICIPAL  
CABECERA 
MUNICIPAL 

128 13 17 104 69 33 14 378 

3 154 BASICA 

CORREDOR DE LA 
AGENCIA 
MUNICIPAL DE LA 
LOCALIDAD DE 
GUADALUPE LA 
CIENEGA 

60 1 5 60 50 6 10 192 

4 155 BASICA 

CORREDOR DE LA 
AGENCIA 
MUNICIPAL DE LA 
LOCALIDAD DE 
BUENOS AIRES 

51 5 9 35 154 2 10 266 

5 
155 
CONTIGUA 

CORREDOR DE LA 
AGENCIA 
MUNICIPAL DE LA 
LOCALIDAD DE 
BUENOS AIRES 

61 7 9 74 137 1 8 297 

6 
155 BASICA 
Y CONTIGUA 

CORREDOR DE LA 
AGENCIA 
MUNICIPAL DE LA 
LOCALIDAD DE 
SANTA MARIA (EN 
ESTA CASILLA 
VOTAN 
UNICAMENTE LOS 
DE ESTA 
LOCALIDAD) 

4 2 3 7 89 3 2 110 

7 156 BASICA 

CORREDOR DE LA 
AGENCIA 

MUNICIPAL DE LA 
LOCALIDAD DE 
JOYA DURAZNO 

11 0 2 53 30 4 5 105 

8 156 BASICA 

CORREDOR DE LA 
AGENCIA 
MUNICIPAL DE LA 
LOCALIDAD DE SAN 
FELIPE DE JESUS 
(EN ESTA CASILLA 
VOTARAN LOS 
CIUDADANOS DE 
LAS LOCALIDADES 
DE SAN FELIPE DE 
JESUS, CHORRO DE 
AGUA Y CERRO 
CULEBRA) 

20 0 1 39 36 1 3 100 

VOTACION TOTAL EMITIDA 484 37 62 459 637 91 67 1,837 
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Por  lo  que  una  vez  realizada  la  suma,  los  resultados  finales  fueron: 

para  la  planilla  morada  encabezada  por  el  candidato  Esbocet 

Hernández  Vásquez,  obtuvo  484  (cuatrocientos  ochenta  y  cuatro) 

votos;  para  la  planilla  negra  encabezada  por  el  candidato  Ezequiel 

Gómez Gracida, obtuvo 37 (treinta y siete) votos; para  la planilla gris 

encabezada  por  el  candidato  Octaviano  Cruz  Sánchez,  obtuvo  62 

(sesenta  y  dos)  votos;  para  la  planilla  naranja  encabezada  por  el 

candidato David Cruz Martínez, obtuvo 459 (cuatrocientos cincuenta y 

nueve) votos; para la planilla rosa encabezada por el candidato Gabriel 

Pacheco Montaño, obtuvo 637 (seiscientos treinta y siete) votos; para 

la planilla café encabezada por el candidato Gabriel Cruz Pérez, obtuvo 

91  (noventa y uno) votos, enseguida el Consejero Presidente en uso 

de  la palabra, declaró que  la planilla rosa fue  la que obtuvo  la mayor 

cantidad de votos  la cual se encuentra  integrada con  los ciudadanos 

que a continuación se relacionan:  

CARGO PROPIETARIOS SUPLENTES 
PRESIDENTE MUNICIPAL GABRIEL PACHECO MONTAÑO MODEL CRUZ 
SINDICO MUNICIPAL ALBERTO CARRIZOSA CERQUEDA BENIGNO CRUZ CASTRO  
REGIDOR DE HACIENDA MARIO PEREZ ROCHA ENOELIA PEREZ RIVERA 
REGIDOR DE OBRAS JUAN CARLOS MARTINEZ LASCARES  BULMARO CASTRO 

REGIDOR DE SALUD OSCAR CRUZ TEJADA 
GRACIEL MIGUEL ZARAUT 
MARTINEZ 

REGIDOR DE EDUCACION HURIT HERNANDEZ MONTAÑO ARDELIA CORREA 
REGIDOR AGROPECUARIO TIBURCIO ALVAREZ ZULAICA JUVENCIO CRUZ PEREZ 

Por  lo que una vez obtenidos  los resultados se declaró ganadora a  la 

planilla ROSA, por ser la planilla que obtuvo seiscientos treinta y siete 

votos,    planilla  encabezada  por  el  ciudadano  Gabriel  Pacheco 

Montaño. 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. Competencia.  

Este Consejo General del  Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana  de  Oaxaca,  es  competente  para  resolver  sobre  la 

calificación de las elecciones de Concejales de los Ayuntamientos que 

se  efectúan  por  Sistemas  Normativos  Internos  en  la  entidad,  con 

fundamento  en  lo  dispuesto  por  los  artículos  114,  apartado  B, 

segundo  párrafo,  fracción  II,  de  la  Constitución  Política  del  Estado 



Página 15 de 19 

Acuerdo: CG‐IEEPCO‐SNI‐102/2013 

Libre  y  Soberano de Oaxaca; 26,  fracción XLIV  y 263, del Código de 

Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Oaxaca. 

SEGUNDO. Autonomía y libre autodeterminación.  

De  conformidad  con  la  interpretación  sistemática  y  funcional  del 

artículo  2°  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos 

Mexicanos,  se  puede  concluir  que  las  normas,  procedimientos  y 

prácticas  tradicionales  seguidas  por  las  comunidades  o  pueblos 

indígenas para  la elección de  sus autoridades o  representantes ante 

los  ayuntamientos,  deben  identificarse  como  leyes  sobre  la materia 

electoral, ya que el imperativo que impone dicho artículo, incorpora a 

las normas, procedimientos y prácticas que se llevan a cabo al interior 

de las comunidades indígenas para la elección de sus representantes, 

como  verdaderas  disposiciones  del  orden  jurídico  nacional,  así 

entonces,  la  libre  autodeterminación  de  las  comunidades  indígenas 

reviste  la  naturaleza  de  un  derecho  fundamental  consagrado  en  el 

mencionado  artículo  2°  Constitucional,  en  consonancia  con  los 

tratados  internacionales  de  derechos  humanos  de  los  pueblos 

indígenas,  contenidos,  entre otros,  en  el  Convenio  169  de  la 

Organización  Internacional  del  Trabajo  sobre  Pueblos  Indígenas  y 

Tribales  en  Países  Independientes,  así  como  la  Declaración  de 

Derechos de los Pueblos Indígenas de la Organización de las Naciones 

Unidas. 

TERCERO. Calificación de la elección.  

Que para  la calificación de  la elección de Concejales al Ayuntamiento 

del Municipio  de  Cuyamecalco  Villa  de  Zaragoza,  debe  tomarse  en 

consideración  que  la  misma  se  celebró  conforme  a  los  Sistemas 

Normativos  Internos  de  la  comunidad,  pues  se  llevó  a  cabo  de  la 

siguiente forma: 

I. Como  consta  en  los  antecedentes  del  presente  acuerdo,  de 

conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  259,  párrafo  1,  del 

Código de  Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Oaxaca, este  Instituto a través de  la Dirección Ejecutiva de 

Sistemas  Normativos  Internos,  solicitó  a  la  autoridad  municipal  de 
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Cuyamecalco Villa de Zaragoza, que informara respecto de la duración 

en el cargo de las autoridades locales; el procedimiento de elección de 

sus  autoridades;  los  requisitos  para  la  participación  ciudadana;  los 

requisitos  de  elegibilidad  para  ocupar  los  cargos;  las  instituciones 

comunitarias que intervienen para conducir el proceso de elección; los 

principios  generales  y  valores  colectivos  en  que  se  fundamente  su 

sistema  normativo  interno;  así  como  la  demás  documentación 

establecida en el precepto legal invocado. 

II. Una vez que el Consejo Municipal Electoral de Cuyamecalco Villa 

de Zaragoza cumplió en  tiempo y  forma con  lo establecido en  la Ley 

Electoral  vigente  en  el  Estado,  en  base  a  los  acuerdos  previamente 

aprobados por los representantes de las seis planillas de candidatos a 

concejales al Ayuntamiento de ese Municipio; realizó todos y cada uno 

de los actos preparatorios de la elección de Concejales Municipales, la 

cual se llevó a cabo mediante de voto secreto depositado en las urnas, 

contando una votación total emitida de 1837 mil ochocientos treinta y 

siete  votos;  por  lo  que  una  vez  que  finalizó  la  jornada  electoral,  el 

Consejo  Municipal  Electoral  efectuó  el  cómputo  respectivo, 

resultando  electa  la  planilla  ROSA  por mayoría  de  637  (seiscientos 

treinta y siete) votos, para el periodo comprendido del uno de enero 

del dos mil catorce al treinta y uno de diciembre del dos mil dieciséis, 

misma planilla que se integra con los siguientes ciudadanos: 

CARGO PROPIETARIOS SUPLENTES 
PRESIDENTE MUNICIPAL GABRIEL PACHECO MONTAÑO MODEL CRUZ 
SINDICO MUNICIPAL ALBERTO CARRIZOSA CERQUEDA BENIGNO CRUZ CASTRO  
REGIDOR DE HACIENDA MARIO PEREZ ROCHA ENOELIA PEREZ RIVERA 
REGIDOR DE OBRAS JUAN CARLOS MARTINEZ LASCARES  BULMARO CASTRO 

REGIDOR DE SALUD OSCAR CRUZ TEJADA 
GRACIEL MIGUEL ZARAUT 
MARTINEZ 

REGIDOR DE EDUCACION HURIT HERNANDEZ MONTAÑO ARDELIA CORREA 
REGIDOR AGROPECUARIO TIBURCIO ALVAREZ ZULAICA JUVENCIO CRUZ PEREZ 

III. Resulta importante señalar que los ciudadanos referidos, cumplen 

con  los requisitos necesarios para ocupar el cargo de Concejal que se 

establecen  en  los  artículos  16  y  113  de  la  Constitución  Política  del 

Estado  Libre y Soberano de Oaxaca; 2° de  la Constitución Federal, y 

258 del Código Electoral vigente en el Estado de Oaxaca, en relación 

con el artículo 35, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, 

así como con las características para ocupar sus cargos, determinadas 
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por  las  tradiciones y costumbres del Municipio de Cuyamecalco Villa 

de Zaragoza. 

IV. En  virtud  de  lo  anterior,  después  de  efectuar  la  elección  de 

autoridades municipales de Cuyamecalco Villa de Zaragoza, se realizó 

el correspondiente cómputo de la elección, desarrollándose en forma 

pacífica, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna, y 

se  observaron  los  requisitos  establecidos  conforme  a  sus  Sistemas 

Normativos Internos, así como en el Código de Instituciones Políticas y 

Procedimientos  Electorales  para  el  Estado  de  Oaxaca;  de  la misma 

forma,  el  Consejo Municipal  Electoral  hizo  llegar  a  este  Instituto  el 

resultado  de  la  elección,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el 

artículo  263,  párrafo  3,  del  Código  de  Instituciones  Políticas  y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, por  lo que este 

Consejo  General  considera  procedente  calificar  como  legalmente 

válida  la elección de Concejales al Ayuntamiento que electoralmente 

se rige por Sistemas Normativos Internos. 

CUARTO. Conclusión.  

Que en mérito de lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 263, fracciones I, II y III, del Código de Instituciones Políticas 

y  Procedimientos  Electorales  para  el  Estado  de  Oaxaca,  debe 

declararse  la validez de  la elección de Concejales al Ayuntamiento de 

Cuyamecalco  Villa  de  Zaragoza,  pues  dicha  elección  se  apegó  a  las 

normas establecidas de  forma  inveterada por  los usos y  costumbres 

de  la  localidad,  y  las  Autoridades  electas  obtuvieron  la mayoría  de 

votos, y el expediente respectivo fue debidamente integrado. 

En consecuencia, este Consejo General del Instituto Estatal Electoral y 

de Participación Ciudadana, con  fundamento en  lo dispuesto por  los 

artículos  113  y  114,  apartado  B,  segundo  párrafo,  fracción  II,  de  la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 18; 92, 

fracción  XLIV;  258;  259;  260;  261;  262;  263  y  264,  del  Código  de 

Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Oaxaca, estima procedente calificar y declarar la validez de la elección 

celebrada  en  el  Municipio  de  Cuyamecalco  Villa  de  Zaragoza,  que 
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electoralmente se rige bajo Sistemas Normativos Internos, al tenor del 

siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO. De  conformidad  con  lo  establecido  en  los  considerandos 

tercero  y  cuarto  del  presente  acuerdo,  se  califica  y  se  declara 

legalmente  válida  la  elección  de  Concejales  al  Ayuntamiento  del 

Municipio  de  Cuyamecalco  Villa  de  Zaragoza,  celebrada  el  ocho  de 

diciembre del dos mil trece, en la cual resultaron electos por mayoría 

de votos los siguientes ciudadanos:  

CARGO PROPIETARIOS SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL GABRIEL PACHECO MONTAÑO MODEL CRUZ 

SINDICO MUNICIPAL ALBERTO CARRIZOSA CERQUEDA BENIGNO CRUZ CASTRO  

REGIDOR DE HACIENDA MARIO PEREZ ROCHA ENOELIA PEREZ RIVERA 

REGIDOR DE OBRAS JUAN CARLOS MARTINEZ LASCARES  BULMARO CASTRO 

REGIDOR DE SALUD OSCAR CRUZ TEJADA 
GRACIEL MIGUEL ZARAUT 
MARTINEZ 

REGIDOR DE EDUCACION HURIT HERNANDEZ MONTAÑO ARDELIA CORREA 

REGIDOR AGROPECUARIO TIBURCIO ALVAREZ ZULAICA JUVENCIO CRUZ PEREZ 

SEGUNDO. Expídase la constancia de mayoría a los Concejales electos 

en el Municipio a que se refiere el punto de Acuerdo que antecede. 

TERCERO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, en atención a  lo dispuesto por  los artículos 15, 

párrafo  2,  y  34,  fracción  XII,  del  Código  de  Instituciones  Políticas  y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, para los efectos 

legales pertinentes, para  lo cual se expide por duplicado el presente 

acuerdo; así mismo, hágase del conocimiento público en la página que 

tiene este órgano administrativo electoral en Internet.  

NOTIFÍQUESE mediante  copia  certificada  del  presente  acuerdo,  por 

oficio, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, para  los efectos 

legales pertinentes. 
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Así  lo resolvieron por unanimidad votos de  los miembros del Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca, siguientes: Licenciado Víctor Leonel Juan Martínez, Consejero 

Electoral; Maestro  Juan  Pablo Morales  García,  Consejero  Electoral; 

Licenciada  Alba  Judith  Jiménez  Santiago,  Consejera  Electoral; 

Licenciado  Víctor  Manuel  Jiménez  Viloria,  Consejero  Electoral; 

Licenciada  Norma  Iris  Santiago  Hernández,  Consejera  Electoral; 

Maestro David Adelfo  López Velasco, Consejero Electoral, y Maestro 

Alberto  Alonso  Criollo,  Consejero  Presidente,  en  sesión  especial 

celebrada en  la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veintiuno 

de diciembre del dos mil trece, ante el Secretario General, quien da fe. 

POR ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL  

CONSEJERO PRESIDENTE  SECRETARIO 

 

ALBERTO ALONSO CRIOLLO 

 

FRANCISCO JAVIER OSORIO ROJAS 
 

 


